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de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia y
a las correspondientes Ordenes por las que se
establecen los perfiles profesionales correspondien-
tes.

Los alumnos inscritos en estas actividades po-
drán percibir ayudas económicas, con cargo al
convenio, para sufragar los gastos derivados de la
compra de material escolar y del desplazamiento al
lugar en el que se imparta el programa por un importe
máximo de 400 euros anuales. Esta ayuda será
incompatible con cualquier otra ayuda para la misma
finalidad, cualquiera que sea el organismo, entidad o
institución, público o privado, que la hubiese otorga-
do.

2. PLAN DE INSERCION LABORAL DE MUJE-
RES:

30 PLAZAS DE AYUDANTE DE COCINA

30 PLAZAS DE AUXILIAR DE ARREGLO DE
ARTÍCULOS TEXTILES

30 PLAZAS DE AUXILIAR DE TÉCNICAS ESTE-
TICAS

30 PLAZAS DE AUXILIAR DE PELUQUERIA

Dirigido al colectivo de mujeres, mayores de 24
años, en situación de desempleo con bajos niveles
de cualificación profesional y/o con necesidades de
alfabetización en lengua castellana, con la siguiente
estructura:

a. Módulos específicos profesionales, relaciona-
dos con los Programas de cualificación profesional
inicial o Titulos de formación profesional adaptados
a las necesidades de los colectivos a los que se
dirige la oferta que requerirán, como mínimo, un
cincuenta por ciento del tiempo total que dure la
actividad.

b. Módulos formativos de carácter general, basa-
dos en el desarrollo de competencias generales
básicas para la inserción sociolaboral que requeri-
rán, como máximo, un cincuenta por ciento del
tiempo total que dure la actividad. Estos módulos
deberán incluir necesariamente contenidos relacio-
nados con la orientación e inserción laboral y la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Las actividades serán de carácter cuatrimestral
con una duración total comprendida entre 150 y 250
horas.

Las alumnas inscritas en estas actividades
podrán percibir ayudas económicas, con cargo al
presente convenio, para sufragar los gastos deriva-
dos de la compra de material escolar y del despla-
zamiento al centro en el que se imparta el progra-
ma por un importe máximo de 200 euros en el
cuatrimestre. Esta ayuda será incompatible con
cualquier otra ayuda para la misma finalidad,
cualquiera que sea el organismo, entidad o institu-
ción, público o privado, que la hubiese otorgado.

B. SOLICITUDES Y PROCEDIMIENTO DE AD-
JUDICACIÓN:

I. Los interesados deberán formular su solicitud
en el modelo oficial que les será facilitado por la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales,
en el plazo de DIEZ días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación del siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria.

2. Las plazas disponibles se adjudicarán por el
orden de su presentación en el Registro de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Corresponde a la Secretaría Técnica de
Educación y Colectivos Sociales la instrucción del
procedimiento de adjudicación de las plazas, la
cual realizará de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución.

4. El órgano colegiado competente para efec-
tuar la propuesta de adjudicación estará compues-
to, como mínimo, por el Director General de la
Consejería y dos empleados públicos designados
por la Consejería de Educación y Colectivos Socia-
les.

5. La propuesta de resolución se formulará por
el órgano instructor al Consejero de Educación y
Colectivos Sociales, que será el competente para
resolver la convocatoria.

6. La resolución deberá relacionar a los solici-
tantes que obtengan plaza y hará constar de
manera expresa, la desestimación del resto de las
solicitudes.

EI plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
dos meses. El vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado la resolución, legítima a los
interesados para entender desestimada por silen-


